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pBlstracioB Provincial. 

PIPÜTACION P R O V I N C I A L . 

¡¡pión ie 27 de Agosto de 1875. 

pgESlDEXCIA D E L S E Ñ O R COXDE D E 

LA R O M E R A . 

NBoies a U P asistieron: 
-,.7. Arcas.—Balenchana.—Cal-

„ - C o r t e 3 i Barón de).—Foronda.— 
i'jrna <lel Barrio.—Cfarcía Moreno.— 
ugl (0. Matías).—Marín.—Morcillo.— 

- O r t i z ^1). Manuel).— Ortiz de 
üálí.—Pastor y Magau.-^Peñatlorida 

- !•.—Pozo.—Re^k>s.—Salto 
r Haííves.— Sánchez Min|p-Sodó. — 
t r « de Mendoza.—Fontagud Gargo-
fc, Secretario.—Martin Morirá. Secrc-

erta la sesión á las tres de la tarde 
jWa el acta de la anterior, el Sr. Al-
»rn hizo presente f[ue en la parte refe-
«fií á la comunicación en que el señor 
Uanaes de Urquijó participaba tener en 
«poder 484.775 rs. que por fallecimien
to^ D. Antonio Victorica y Murga dc-
•> pasar á los establecimientos de Be
c a d a , observaba que se había con-
*P&> únicamente que la Diputación 

i enterada, en vez de decir, como 
•Jwtov se acostumbra en tales casos, 
Pf diesen las gracias y se hiciese pú-

el acto por medio del B O L E T Í N , y 
j '"• ' ¡ ' i ' ' así se acordase. Conforme la 
T ^ 0 0 c °a lo expuesto por el Sr. Al-

dispuso se hiciese constar esta rec-
5 r * ? ' y S ! 1 * más incidente fué apro-

• £ í a C ü e n t a < l e l rtosPac,l° ordinario, 
\ ':'•"'] quedó enterada de que el 

¿ i í a J 0 3 é ^ , G Z * ^ ° P e Z 1 1 0 P 0 ( ^ i a a S ' S " 
l o ? i o n por hallarse enfermo .Alba 

acordó dar las gracias á los 
I e s lwnentarios del Sr. Conde 

Mnrinl ? n d a l ) o r h a b e r entregado en 
o 

• Has por valor de 1.000 pese-
r ^ ^ e n t e s déla testamentaria de 
? ° * ñ o r , y publicar el donativo en el 
^ H I N OFICIAL. 

***Vien acordó dar de baja definiti-
i J ' f ^ c l p i c d e familia del Hospicio 
I M W * f u g a ( i o a l o s acogidos Enri-
|^ Í T t ,i?a, Mamerto Pedrero. Adolfo 

Hamon Parapar, Vicente Manuel 
%Í7 Manuel Oses. Blas San Clemeute 
* ^ e l ^domingo. 

, a ^ado en la orden del día se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, recayendo los 
acuerdos siguientes: 

Comisión provincial. 

Nombrar portero 4.° del Hospital pro
vincial á D. Juan Diaz, cesante de la 
Beneficencia desde 1868. 

Dejar sobre ta mesa una propuesta 
para el nombramiento de Enfermero del 
Hospital provincial a favor de D. José 
Sánchez Taboada, que es Despensero del 
de San Juan de Dios, y de- este cargo a 
favor de D. Hilario Guerrero, quo sirve 
aquel. 

Comisión de Gobernación. 

Conceder autorización para establecer 
la venta de consumos á la exclusiva á los 
Ayuntamientos de Moralzarzal, Villavi-
cióliá de Odón, Carabaña y Guadalix. 

Ordenar al Alcalde do Alcoboudas 
haga uso de los medios quo la ley pone á 
su disposición á lin de realizar los descu
biertos que resultan á favor del Municipio 
de las cuentas de 1870 á 71 y que detalla
damente expresan en sus iuformes acerca 
de las mismas la asamblea «le asociados 
y Síndico de aquel Ayuntamiento. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de Corpa correspondientes 
al año económico d« 1869 á 70. 

Ordenar al Alcalde do Villavieja pro
ceda por la vía de apremio á hacer efec
tivo el reintegro de los 50 escudos data
dos para material de Secretaría y á que 
se refiere el reparo 4." de los puestos á 
las cuontas de 1868 á 69; el de los 14 
escudos para material de la escuela de 
niños á que se refiere el 6.°, y el de los 
54*000 milésimas para gastos de la cár
cel del partido á-que se refiere el 9." 

Disponer que por la Comisión provin
cial se reclame al Ayuntamiento de Fres
no de Torote la liquidación que debió 
practicar con la Administración econó
mica referente al pago del impuesto per
sonal en el ano de 1868 á 69; adoptándose 
igual medida como regla general para 
todas las cuentas que exijan el mencio
nado justificante. 

Comisión de Hacienda. 

Dejar sobre la' mesa,'conforme al dic
tamen de la Comisión, las cuentas de 
fondos provinciales correspondientes al 
período de ampliación del presupuesto de 
1873 á 74. 

Dejar también sobre la mesa el expe
diente de subasta del Diario oficial de 

Avisos*, el relativo al crédito de D. José 
María Mañas, arrendatario que fué de 
dicha Diario; y el que se refiere ú la 
aplicación que ha de darse á la casa nú
mero 74 de la callo de Atocha, propiedad 
de la provincia. 

Eliminar de la nómina de clases pa
sivas del Hospicio á las pensionistas Doña 
Josefa, Doña Concepción y Doña Ma
nuela Lorenzo, que han renunciado su 
pensión para entrar al disfrute de otra; 
debiondo eximírseles certificación en que 
conste desde qué dia empiezan á percibir 
la nueva pensión, sin cuya circunstancia 
no podrán percibir los .dias de haber 
que puedan corresponderles, estaudo cu 
todo tiempo obligadas al reiutegro de las 
cantidades que indebidamente hayan co
brado de fondos provinciales. 

Manifestar á D. Antonio Tomasit que 
no oKtstiendo el dorecho sobre* que funda 
su pretensión, toda vez que respecto al 
pago de los 162.545 rs. que reclama 
como producto do la venta de la casa 
calle do las Urosas, núm. 10, ha sido 
absuelta la Beneficencia en primera, se-
ganday torcera instancia, no há lugar á 
tomar aquella cu consideración; debiendo 
pasar este expediente al Letrado de la 
Beneficencia D. Cipriano Ú6 las Rivas 
para que reclame del Juzgado los docu
mentos que juzgue necesarios. 

Aprobar las cucaras rendidas por el 
Director del manicomio de San Baudilio 
de estancias de dementes durante el raes 
de Julio último, debiendo deducirse el 
importe de las causadas por 15 dementes 
de los de la última traslación que por 
ser naturales de otras provincias corres
ponde á ellas su sostenimiento; y declarar 
de abono al citado Director la cantidad 
de 2.553 pesetas 75 céntimos que importa 
la cuenta después de hecha la referida 
rebaja. 

Disponer el ingreso definitivo en De
positaría de los 1.468 rs. de que ya se ha 
hecho cargo como renta líquida de los bie
nes de la Inclusa en Sepúlveda en 1874; 
y quedar enteraba de la diferencia de pre
cio á que el grano se ha vendido y ma
nifestaciones hechas por la Administra
dora respecto á las arriendos sucesivos. 

Autorizar crédito necesario para gas
tos de Mayoría y bandas de cornetas 
con cargo al sobrante del presupuesto de 
1874 á 75 y su sección segunda, cap. 4.°, 
artículo único; y dirigir atento oficio al 
Sr. Gobernador para que, en vista del 
mal estado de fondos, proenre que el 
presupuesto mensual sea lo más módico 
posible. 

Pedir informe al Director del Hospicio 
respecto á las causas que motivan que 
en la imprenta de aquel establecimiento 
no basten los acogidos para hacer frente 
al servicio, y sobre si considera que hay 
que tener operarios de.fuera de él; y auto
rizar eu tanto que so evacué este informe 
el abono de jornales más indispensables 
con cargo al material de la imprentar 
debiendo advertirse á los Directores dé
los establecimientos pidan con la debida 
anticipación, de acuerdo con los señores 
Visitadores, aquellas ampliaciones de cré
dito que juzguen necesarias, razonan'do 
la causa y motivo quo obliguen á ello. 

Declarar que la Corporación ha visto 
con satisfacción las gestiones practicadas 
por el Sr. Visitador eclesiástico como 
Patrono-Administrador de la Memoria 
fundada por D. Juan de España y Mon
eada, y aprobar la cuenta quo presenta. 

Disponer el ingreso en Depositaría de 
las L5.315 pesetas e:I títulos al portador 
y las IÍ15-26 cu metálico como pro lucto 
de dicha fundación, con cargo por partes 
iguales al Hospicio. Inclusa y hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios: endo
sar á dicho Patrono, á los efectos de su. 
administración, la inscripciounúm. 2.436 
de 60.065 rs. de capital é intereses de
vengados desde Julio de 1860. y autori
zar al Depositario para canjear los títu
los series D, Ey F por otros de la A con 
el objeto do hacer la adjudicación en de
bida forma. 

Comisión de Beneficencia. 

Declarar vista una solicitud on que 
D. Manuel Blanco y Ocaña, contratista 
de la plaza de Toros, reclama contra un 
impuesto que se le ha exigido por el 
Ayuntamiento de esta capital. 

Dar orden al Depositario de fondos 
provinciales para que entregue á Maria
no Peinado, esposo de la expósita Geno
veva de San José, la cartilla de la Caja 
de Ahorros por imposición de 2.528 rs. á 
favor de dicha expósita. 

Disponer que en el Hospital de San 
Juan de Dios se coloquen puertas que 
aislen las salas dedicadas á la higiene 
pública que están contiguas, debiendo 
ponerse de acuerdo el Arquitecto con el 
cuerpo facultativo de Medicina en cuan
to á la forma y colocación de dichas 

^ puertas. 
Devolver á D. Eugenio Carriedo la 

fianza que tenía prestada como contra
tista del suministro de pan, por haber 
terminado su contrata en 15 de Julio úl-

I timo sin responsabilidad. 



2 Sábado 18 de Setiembre de 1575. 

Aprobar la subasta celebrada en 12 
del corriente para el suministro de judías 
á los establecimientos, adjudicando defi
nitivamente el remate ;i D. Antonio Gon
zález Sánchez al precio de 52 céntimos 
de peseta el kilogramo. 

Aprobar iguaÜBiente la vorifieadaflara 
el suministro de jabón, adjudicando* de
finitivamente el remate á I). Vicente Tu
res al precio de una peseta 11 cétííimos 
el kilogramo. 

Sacar á subasta por segunda vez por' 
término de 10 dias y á los mismos tipos 
á que se anunciaron las prjmeras, los su
ministros de chocolate y carbón vegetal 
á los establecimientos. 

Pasar á informe de la Contaduría el 
dictamen relativo á adquisición de ins
trumentos quirúrgicos para el Hospital 
de San Juan de Üios. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Considerando la gravedad y tras
cendencia de las numerosas desgracias 
que han tenido lugar con motivo del hor
roroso incendio ocurrido antes de anoche 
de varias casas en la calle, de Jesús del 
Valle é inmediatas: 

Considerando que esta Corporación, 
aunque no cuenta con abundancia de 
fondos, no debe ser indiferente al remedio 
que se ha iniciado ya por rcspotabilí 
simas personalidades; y 

Considerando que del fondo destinado 
socorrer las calamidades públicas puede 

segregarse alguna suma que, más por su 
significación que por su cuantía, acredite 
los filantrópicos sentimientos de la Di-
putaciou provincial; 

Los que suscriben tienen el honor de 
someter á la aprobación de la misma la 
siguiente proposición: 

De los fondos destinados para la aten 
cion de calamidades públicas se aplicarán 
1.500 pesetas al remedio de las desu-ra-

. cias ocurridas con ocasión del referido 
incendio, las cuales se poudráu desde 
luego á disposición del Sr. (robernador 
civil. Palacio de la Diputación á 27 de 
Agosto de 1875. == Antonino Sánchez 
Milla.=Antonio Martin Murga.=.Iosé de 
Fontagud Gargollo. = José M.u-eillo. 
Barón de Cortes.» 

El Sr. Sánchez Milla pronunció bre
ves frasesen su apoyo, diciendo que estas 
Corporaciones no deben hacerse insensi
bles á desgracias de tal magnitud como 
la ocurrida en la calle de Jesús del Valle. 

Tomada en consideración por uuami-
dad, fué declarada urgente; y después de 
una ligera discusion.cn que el Sr. Torres 
de Mendoza manifestó algunas dudas 
acerca de si el siniestro que se trataba 
de remediar tenía ó no el carácter de ca
lamidad pública, diciendo que caso afir
mativo él se asociaba con gusto al pen
samiento que había dictado la proposi
ción, fué aprobada esta por unanimidad 

El Sr. Marín hizo acto continuo uso 
de la palabra para contestar á la pregun
ta que le fué hecha en la sesión anterior 
por el Sr. Torres de Mendoza respecto al 
estado en que se encuentran los créditos 
que la Corporación tiene contra varios 
particulares por diferentes conceptos. 
Dijo que los atrasos so procura sean sol
ventados, y los Procuradores de la Bene
ficencia siguen lo» procedimientos ade
cuados á este fin; y propuso que se nom
brase una comisión especial, de que for
mara parte el Sr. Torres, que se ocupe de 
allegar los medios para hacerefectivoslos 

-débitos. Dijo, por último, que en el Hos

picio no existe ningún crédito atrasado, 
pues una vez satisfecho el de 4.000 n-alos 
que adeudaba la empresa editorial de la 
obra Documentos inéditos del Archivo dé 
Judias, un acuerdo de la Diputación so 
opone á que en lo sucesivo los baya. 

Contestando el Sr. Mar'm á la pregun
ta que Race algunas sesiones le había 
dirigido el Sr. Alvare/., respecto á si los 
empleados de carreteras tienen ó no títu
los facultativos, dijo que, si bren es cierto 
que no los tienen, en el año de 1867 dic
tó S. M. disposiciones para el ingreso en 
este cuerpo, y con arreglo á ellas son per
fectamente aptos los actuales funciona
rios. 

No satisfecho el Sr. forres de Meudo-
za de la respuesta dada por el Sr. Marín, 
presentó la siguiente proposiciou con ar
reglo al art. 37 del reglamento: 

«Resultando (pie por lo que arrojan los 
libros de contabilidad, cuyo documento 
número 1.° es adjunto, asciende á h cifra 
de 19.300 pesetas el importe de los cré
ditos que procedentes de trabajos par
ticulares entregados por el taller de im
prenta del Hospicio vienen hasta ahora 
sin limitación, según parece, pendientes 
de pago: 

Resultando quo de igual modo, y con 
vista del documentouúm.2.°que se acom-
p:ma, asciende por otra parte á la cifra 
de lfi0;9S7 pesetas el importe de otros 
créditos que, aunque también de carácter 
particular y procedentes de arriendos, 
ventas, intereses, censos, foros, memo
rias, etc., su pago se encuentra no menos 
pendiente: 

Considerando que semejante limita
ción en el pago de dichos créditos, cuyo 
total asciende á la cifra de 140.353 pese
tas, ó sean rs. vn. 561.412, no ha podido 
ni podría tener lugar sin grave perjuicio 
de los fondos provinciales, harto necesi
tados de sus propios recursos; debiendo, 
por el contrario, encontrarse dé un año 
para otro saldados todos los créditos de 
igual carácter y procedencia, con expre
sión de los que se encontrasen inmediata
mente al cobro: 

Considerando que atendida el lamen
table estado de retraso en que se encuen
tra la realización de los mencionados cré
ditos, el plazo de mensualidad vencida á 
(pie para el pago de los créditos proce
dentes de trabajos particulares de tallo-
res viene establecido, no resulta todo lo 
práctico*}- eficaz que fuera conveiSwttei'j 
tanto menos ante la circunstancia cier
tamente atendible de qne dichos talleres 
nunca han podido ni podrían comprome
terse á la entrega puntual y exacta do 
los citados trabajos, obligadoscoraoaque
llos están á ejecutar con toda preferencia 
los trabajos procedentes del Gobierno 
civil, Secretaría de la Diputación y do
mas establecimientos dependientes do la 
última: 

Considerando que los trabajos parti
culares de los indicados talleres son sin 
embargo los únicos que, siendo como son 
efectivos, proporcionan verdaderos pro
ductos; y quo en tal concepto tampoco sería 
íquitativo imponer á dichos trabajos con
diciones irritantes ó imposibles que oca
sionaran su retraimiento, con notorio per-
juiciodelos intereses de la provincia, cuya 
buena administración tanto se encarece: 

Considerando que es un deber de la 
Diputación fomentar el desarrollo y en
grandecimiento de los mencionados ta-
llores, gestionando y aun facilitando 
hasta donde fuese necesario el acceso pú
blico, cuyos trabajos fuesen ejecutados 

con la perfección, economía y prontitud 
posibles; confirmándose de tal modo los 
buenos resultados que hay derecho á es
perar do la constante enseñanza de que 
los acogidos son objeto, la cual se hace 
gravosa! sin aquel concurso: 

Considerando que todos los créditos 
h;m debido y deben realizarse con la re
gularidad y fijeza convenientes; y que 
respecto de los que se mencionan, la Con-

j taduría, según parece, tiene dado oportu
no y repetido conocimiento, sin que hasta 
ahora tal circunstancia haya ofrecido re
sultado alguno: 

Considerando que el estado de la ges
tión de dichos créditos ostá lejos de po
der satisfacer el espíritu y texto del pár
rafo 2.°, art. 4(i delaley vigente, quetrata 
de la administración de los fondos pro
vinciales: 

Considerando, en tal, concepto, que 
tampoco seria justo recargar el impuesto 
de los pueblos sin agotar antes los tér
minos y esfuerzos que fuesen necesarios 
á la más pronta realización de todos los 
créditos de análoga índole y procedencia: 

El que suscribe tiene la honra de pro
poner á la Diputación se digne autorizar 
los siguientes acuerdos: 

1.° Tendrá lugar desde luego con toda 
urgencia y sin contemplación alguna, la 
realización inmediata por sucesivo orden 
de fechas de todos y cada uno de los cré
ditos procedentes de trabajos particulares 
de talleres, igualmente que los de arrien 
do, venta, intereses, censos, foros, memo 
rías, mandas, ofrendas y demás créditos 
de carácter particular que, encontrando 
so en la actualidad pendientos de pago, 
fuesen anteriores al corriente año eco
nómico. 

2.° Los créditos en que de dicho pe
ríodo y carácter, encontrándose al cobro, 
hubieran transcurrido hasta tres meses de 
sus respectivas fechas. como término 
máximo improrogable, sin haberse hecho 
efectivos, serán desde luego sometidos á 
dicho procedimiento; así como los que de 
igual carácter y procedencia fuesen pos
teriores al período que se expresa. 

3.° Respecto de los créditos en que, 
agotado todo procedimiento, pudieran no 
obstante resultar en su caso fallidos, se 
evacuará perentoriamente expediente in-
for:nat.orio.exigiéndos«'ensíi vista á quien 
corresponda la responsabilidad de los 
mismos/ 

4.° La Comisión provincial perma
nente, á quien por el par. l.°, art. fifi de 
la citada ley, corresponde vigilar el exac
to cumplimiento de todos los acuerdos de 
la Diputación, hará cumplir los presentes, 
dando á aquella mensual mente cuenta 
del resultado de los mismos con vista del 
párrafo 4.°, art. 89 de la expresada lev. 
Palacio de la Diputación 27 de Agosto de 
1875.=L. Torres de Mendoza./) 

El Sr. Torres de Mendoza a¡ 
proposición precedente, empezando por 
manifestar que á la vista del incesante 
clamoreo de la Comisión permanente y 
de la de Hacienda respecto al precario 
estado de los fondos provinciales, no le 
movía otro interés que el de procurar 
aliviar de tal manera tan tristes circuns
tancias, agitando como lo hacía la reali
zación inmediata; sin contemplación al
guna, de todos y cada uno de los créditos 
que, procedentes de particulares y en 
favor de la provincia, se encuentran cora-

j prendidos en las dos relaciones que á su 
citada proposición acompañan; en cuyo 
concepto, si grande hubiera podido ser, en 
su caso, el celo que dicha Comisión per 

mancute habría podido demostrar 
realización de algunos créditos q U o 

sus antecedentes como por su insiorj^ 
cancia no necesitaban de gestb n ale*" 
na, la.diligencia y cooperación, de 
Comiáon eran de todo punto atcesari 
é inexcusables tratándose como cu ^ 
actualidad de unos créditos cuyos 
de pago vienen siendo indefinidos: por^ 
que excitaba á la citada Comisión, tanv> 
más siendo alguna parte de dichos cau
tos retrasada, aúneme también existid 
otra de fechas recientes, como ocurría coa 
el primer importe de 19.360 pesetas 
cedentes de trabajos particulares cotí*, 
gados por el taller de imprenta del Ho*. 
picio, dentro de cuya cifra existen crédi-
tos desde 1.457 pesetas y de 

" . í ~ " " ""i'reaia del 
picio, dentro de cuya cifra existen 
tos desde 1 457 pesetas y ^ 
cantidades, hasta 2.400 y 4.272 
do igual modo que en el o t r o V n ! ^ 
120.987 pesetas, procedentes d e \ £ 
dos, ventas, censos, etc., de la proviJ** 
en que se comprendían varios crédito!' 
entre los cuales los habia de 1 300 1 ate 
2.125. 3.85o. 4.U22. r,.;,:il. 7 : 
17.500 y hasta 43 131 pesetas, dé £ ¡ ¡ * 
datos su señoría dio lectura; asegnrand! 
que el pago do dichos créditos debió 
siempre tener lugar con toda preferencia, 
antes quo el crédito notoriamente ins¡Z 
niñeante de la publicación de los 
mentos del Archivo de Indias, de 600 
pesetas y no 1.050 como se había s*. 
puesto; de cuya satisfacción había n 
dado oficiosa cuenta el Sr. Marin, noob*. 
tanto de que por el mismo, asi como i,* 
la Comisión que accidentalmente prende 
dicho crédito había sido hostilizado u 
términos tan inusitados como innecen-
ríos; no pudíendo creer que esta circoa*-
taucia fuesJfcpbida á encontrarse reo> 
mondados j H c l (pie habla loa traban 
que á ilicha^olicacion se refieren, osa* 
ha recomendado y recomendará sigan 
añude excitando igual conducta en ktf 

•flemas Sres. Diputados, la adquificict 
para los talleres de todos aquellos con 
ejecución aumente el ingreso do laBenc-
ficcuciaprovincial, tan necesitada de todo 
género de auxilios. 

También hizo su señoría presenta. • 
que ya que se había referido al taller il 
imprenta, justo era hiciera, aunqne lige
ramente, alguna mención del mi$nJ 
los demás talleres del Hospicio, &\<pim 
fuose para evitar el extravío do opink*** 
en este asunto, siempre importante, 01 
dicho establecimiento; por más que jan 
poder hacerlo así hubiera teuido previa
mente quo reunir no pocos datos y ante
cedentes, cuya diligencia, según de noto
riedad consta, no fué siempre del a g r i j 
del Sr. Marín, ateudidaslas censaruM-
chas con tanto derecho como sinraio». 
por este Sr. Diputado. 

Nada más fácil, decia el Sr. Torrerd# 
Mendoza, que aventurar ° I , i u i o n ( * J * ? 
asuntos cuyos detalles se á e s f ° / ^ m . 
tanto más infundadas respecto del a 
do taller de imprenta, contra el caá» 
razón alguna se ha dicho que » • * T J 
no se encontraban compensados V* ^ 
ingresos: siendoasí que el referto 
Iteres el único qne ofrece rendía» 
de consideración. . ^ Í Í 

Que al querer ocuparse dio» ^ 
estos asuntos, habia pódalo t o d ^ ^ 
tecedentes. aunque no había 1 * ^ 
unirhasta cierto punto d e o n a m a n ^ 

ó menos completa. « n ° l w ^ ¿ f a i 
tes á los últimos cuatro tfi ^ u ji
cos del mencionado * * e * * 
guíente nota, de que dio lectura. 

cacion: 

http://discusion.cn
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í A B E R en pesetas procedentes del taller de imprenta del Hospicio provincial, en los años que se expresan. 

E F E C T I V O . 

Recauda
Trab«« s r-ion 

del B o l e t í n Inventario. 

5.5l7'2.-> lí».396"02 • 
1»-

..- -74 

R,.4S4*50 

C 38703 

S.150'50 

19.338*09 

19.69975 

18 684*50 

» 

• 

40 434'50 

•_>:, w.ms 77.118*36 10.434-50 

TOTAI 

143 092*14 

por el dato precedente se venia 

rtnoc¡iniento d e q u e s i 1 ) ¡ e n e l i m ~ 
* B de los trabajos, por su carácter ofi-
J?p lo rados , no ofrecía ingreso algano 

¿ico. los mismos desde luego cons
tar, un producto vivo en especie, de 

constantemente %so aprovechaban 
¿mencionadas dependencias; en cuyo 

-roto era no menos indudable que el 
Jjrfdo taller en el demostrado período 
incido por Administración, había obte-
V ¡ ; 1 jjai.lo á su favor de 120.364 
¿¿te, osean rs. 4S1.45G; resultando 
^ lo contrario respecto á los demás 
aflfflscontratados, entro los cuales los 
fc&llista, esterero, sillero y cncuader-

habían obtenido á su favor tan 
nn saldo de 1.240 pesetas en los tres 

juñes años; no habiendo obtenido sal-
fedggno durante dicho | A o los de 

carpintería, COÍrlijena. </<•!-
dsoíriav vidriería; antes riten o.-asio-
ado pasto?, y algunos muy considéra
l a como los ocurridos en el de zapate
an por la especialidad de encontrarse 
(•encargado de la ejecución y entrega 
ttcalraio necesario a los acogidos del 
•restablecimiento. 

Kl Sr. Torres de Mendoza añadió que 
jcMii expuesto, de igual modo que, se-

había manifestado la Comisión pro-
"fcal, lian sido suprimidos los comisio-
•to de .apremio contra los Ayuuta-
•ww, citando on su lugar diariamente 
•íwtto-á cinco de estos, en cuya ges-

Había do invertirse un mínimum de 
HlOOdias; de igual modo repetía que 
t 1*^ e n á la vista do los créditos cuyo 

parecía indefinido, no era conve-
»i equitativo, antes bien era in-

J^ólo . que á los particulares que con 
antecedentes llevaban sus traba

j a altaos del Hospicio, se les i m-
condiciones irritantes ó imposi-

J^giéodosoles el pago con una pe-
* T ? * d a ( l in"s>táda, á que ciertamente 

•Na derecho desde el memento en 
^ 0 8 'oleres están obligados á tener 
^•J^íatar los trabajos oficiales con 
^ rencia á los particulares, por 
^ ^ f n S t a n c i a l o s airaos solían 

• C n e n c , a demorarse, no sin 
j^P^a-.cio de los interesados, obli-

Qr- tal m 

H*^ .* m a , l f i r a algunas veces a no 
, C a r s u s I ^ ' 0 3 con la notoria 

^ . p o r - p 0 t , e U Q n < l e m o s t r a d a » P i _ 

**fróri ° ' S u s e u o r í a > que puesto 
^ C n d o fechas, los créditos obje-

S ¿ d ^ ° f , C Í O n s e encontraban com-
^ * « c o a 0 8 r e l a c i o u e s que a l a 
^ » U ^ K ; . P ' d f ' a , , a n ' Por orden do fe-
* H ^ D J * C ° n i l s i r-.x ; : IR-¡ : I! 

por orden do fe-
5Íon^ 

8 , n más demora las 're-

V A L O B A D O . 

EN TRABAJOS PARA 

Gobierno 
civil. 

Secretaria 
de la 

Diputación. 
Hospital 

provincial. 

Hospital 
de San 

Ju.iii <!e 
Dios. 

Hospicio 
provincial 

392'50 7.712*50 2.231*50 422*450 Vi 17, " 

2.140 2 617 2 096 365 999 

2.5427x1 4 .68075 1.922 408*50 1.2327.0 

85 4 512 1.172*50 3S5 914*50 

5.160 19 022'25 7 422 1.581 1 O40'50 

Inrhiba 
V C:I>:I Hospital 

lác Ma-| de la 
(entidad Caridad 

310 

314 

2S8 

367 

1 179 

357'50 

3577)0 

Coiifeceion 
del 

BoiETia. 

9.240 

8 923781 

9 996*95 

ToTAt. 

76.322'25 

86 960 

R E S U M E N . 

Aáos. 

14)71-72 

1872-73 

1S73-74 

1874.-7S 

Debe. 

I9.6567S 

2I.:<75*95 

25.925*89 

22.094 

Haber. 

99.M9'62 

46.474*27 

I2. i ; . : r , ' i 

46.0«478 

84.70175 

219.414*39 

Saldo á favor 

26 817*49 

20.777 '64 

20.15S'S9 

52.01075 

120.3647; 

soluciones que procediesen, como el me
dio más breve y expedito á la inmedia
ta realización de unos créditos, cada vez 
más urgente; con lo cual su señoría ter
minó pidiendo que dicha proposición fue
se tomada en consideración. 

El Sí . Marin habló pura alusiones 
personales, y dijo que si no se encuentran 
en Contaduría justificantes anteriores á 
los últimos cuatro años que comprueben 
sus asientos y los de la Depositaría, es 
porque hasta esa fecha estuvo doseen-
tralizada la administración de fondos y 
los justificantes existen unidos á las 
cuentas, que penden unas de aprobación 
del Tribunal de Cuentas del Reino, y 
otras, aproltadas ya. están en el Archivo, 
donde de seguro, dijo, no las ha buscado 
el Sr. Torres de Mendoza. 

El Sr. Torres de Mendoza manifestó 
que no habiendo sido contestadas sus 
manifestaciones, se reducía á rectificar la 
indicación del Sr. Marin, haciendo pre
sente que las fechas á que se referia la 
falta de justificantes, de que rápidamente 
se ha ocupado, no son ciertamente las 
comprendidas en el período que el dicho 
Sr. Marin mencionaba. 

Hecha la pregunta do si se tomaba 
en consideración la proposición del señor 
Torres de Mendoza, se pidió votación 
nominal, que verificada dio ol resultado 
siguiente: 

Señores que dijeron.si. 

Arcas. — Bulcnchuna. — Calvo. — 
Cortos.—Foronda.—García del Barrio.— 
García Moreno.—López <D. Matías;.— 
Ortiz (D. Manueli.—Pastor y Mugan.— 
IVñatlorida.—Pozo.—Regoyos.—Salto y 
Huelves.—Sánchez Milla.—Sedó. —Tor
res de Mendoza.—Fontagud <.iargollo.— 
Martin Murga.—Sr. Presidente. 

Señores qnc dijeron no. 

Marin.—Ortiz de Zarate. 
No habiendo tomado parte en la vo

tación más que 22 Sres. Diputados, nú
mero insuficiente para tomar acuerdo, se 
levantó la sesión. = E 1 Presidente, Tul 
Conde de la Romcra.=Los Diputados Se
cretarios, José de Fontagud Gargollo.= 
Antonio Martin Murga. 

La Diputación provincial, on sesión de 
10 del actual, ha acordado sacar á públi
ca subasta ol arrendamiento del Diario 
oficial de Avisos de Madrid por término 
de cuatro años, bajo las condiciones esta
blecidas en el pliego que á continuación 
se inserta . y que estará do manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, todos los dias no festi

vos, do doce á cinco de la tarde, hasta el 
de la subasta, que tendrá lugar el dia 4 
de Octubre próximo, alas tres de latarde, 
en el Salou de sesiones de dicha Casa-Pa
lacio. 

Madrid 16 do Setiembre ue 1K75.=K1 
Diputado Secretario , Antonio Martiu 
Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta el arrendamiento del Dia
rio oficial de Avisos de Madrid. 

1 * El tiempo de duración del contra
to principiará á contarse desde el dia en 
que el rematante so haga cargo del pe
riódico, y será de cuatro años, proroga-
bles por dos más si conviene á ambas 
partes. 

2.a El contratista al hacerse cargo 
del periódico será obligado á recaudar y 
á liacer entrega en la Diputación de las 
cantidades que resulten pendientes de 
cobro como dovongadas por servicios he
chos durante el periodo en que el Diario 
ha estado por Administración. Los B 
res pertenecientes al periódico, libros de 
contabilidad, listas de suscrieiones, re
gistros, etc., során entregados al contra
tista por un cmploado do la Diputación 
bajo doble -inventario. 

3 . a La administración y contabilidad 
del periódico so llevará con la mayor cla
ridad y precisión y tan al corrionte, que 
en cualquier momento pueda hacerse 
cargo de él la Diputación: para lo cual se 
ivs-rva la más eficaz inspección y el de
recho de imponer, provio expediente, mul
tas que no excederán en ningún caso de 
500 pesetas por la infracción de esta 
cláusula. 

4.* El Diario oficial de A risos de 
Madrid so publicará esmeradamente im
preso en buen papel del tamaño que ac
tualmente tiene, ú otro mayor si convi
niese al contratista, y llevando siempre 
á la cal»eza el escudo heráldico de la pro
vincia y ol título que se le da en la pre
sente cláusula. 

5." Además de los anuncios, podrá 
publicar noticias sueltas de interés ge
neral, revistas y demás artículos que no 
sean de carácter político determinado y 
que no estén en contradicción con la mo
ral y con los principios de la legislación 
que rija. El precio do suscricion no podrá 
exceder de 2 pesetas 50 céntimos. La ta
rifa de anuncios podrá establecerla á v<>-
luntad el arrendatario, excepto en cuanto 
á los oficiales de inserción obligada por 
mandato judicial, cuyo precio no podrá 
exceder de 2 rs. línea. 

6.' La Diputación excitará á las Auto
ridades y dependencias del Estado á que 
remitan los anuncios oficiales á la redac

ción del Diario antes de las tres de la 
tarde del dia anterior al en que deban 
publicarse si han de ser insertos con pre
ferencia á los particulares. Se exceptúa 
et caso de que por las Autoridades mi • 
litar ó civil ó por esta Corporación se le 
ordene la inserción de algún documento 
que interese al servicio del Estado ó de la 
provincia, que lo insertará á cualquier 
hora del dia ó de la noche. 

7." Se ¡usertarán gratuitamente y 
hasta tres veces, cuando así se prevenga 
por las Autoridades ó corporaciones, los 
anuncios oficiales siguientes: bandos y 
disposiciones gubernativas de las Autori-
da \ >s superiores civiles ó militares; los de 
las Direcciones generales de los ramos de 
Administración civil y militar; las citacio
nes de losTribunales de justicia encausas 
de oficio y pleitos de pobre, sin perjuicio 
de rointegro cuando proceda con arreglo 
á las leyes; los anuncios de la Dirección 
general do Beneficencia, Administración 
económica de la provincia, Diputación 
provincial y Ayuntamiento «le Madrid 
en cuanto so refieran á la Beneficencia 
de esta capital. 

8.* El Diario publicará extractos de 
las sesiones de la Diputación y del Ayun
tamiento de Madrid que á esto fin so le 
remitan, así como cuantos sueltos le re
mita aquella en volantes sellados, que 
conservará el contratista para los finos :i 
que haya lngar. 

9.* El arrendatario remitirá diaria
mente el periódico sin exigir por ello re
tribución alguna: 

1.* Al Gobierno civil de la provincia,, 
un ejemplar. 

2.° A la Biblioteca Nacional, otro. 
3.° Al Capitán general, otro. . 
4 . a Al Gobierno militar, otro. 
5.° A la Secretaria de la Diputación 

provincial, cuatro. 
6.° Uno á cada Diputado provincial 

ch su domicilio. 
7.° Otro á cada establecimiento Hos

picio, Inclusa y hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios. 

8.° Diez ejemplares al Juez D e r a n o 
de esta capital. 

10. La Diputaciou provincial apoyará 
y patrocinará ante los Centros oficiales 
todas las pretensiones razonables del ar
rendatario que tengan por objeto aumen
tar la importaucia ó los rendimientos del 
Diario. Asi bien se reserva el derecho de 
rescindir el contrato, previa instrucción 
de expediente, en el caso de qne por aban
dono ó mala dirección desmereciese no-

1 tablenienteel periódico, perdiéndola fian
za y quedando responsable á los daños y 
perjuicios que ocasionase hasta celebrar 
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nueva subasta en la que al menos se cu
bra el tipo marcado. 

11. La subasta teu<Lrá lugar el dia 4 
de Octubre próximo, á las tres déla tarde, 
en la Casa-Palacio de la Diputación, ante 
su Sr. Presidente ó persona en quien se 
di orno delegar. 

12. Para tomar parte en la subasta 
es necesario haber depositado en la Caja 
general de Depósitos ó en el Banco de 
K > p a ñ a la: cantidad de 2.000 pesetas en 
metálico, papel del listado al tipo de co
tización ó de la provincia por todo su 
valor, cuyo resguardo definitivo se acom
pañará á la proposición. 

13. El precio anual del arrendamien
to será el que quede fijado en la subasta, 
no admitiéndose proposición que no cubra 
el tipo de 34.500 pesetas que como base 
se establece. 

14. Las proposiciones se harán con 
estricta sujeción al modelo que sigue á 
este pliego, acompañando el resguardo 
de que habla la condición 12 y la cédula 
personal, en pliego cerrado y rubricado 
en su exterior por el firmante de la pro
posición. 

ló. Se adjudicará el remate á la pro
posición más ventajosa siempre que cu
bra el tipo profijado, y si hay dos iguales, 
se abrirá licitación oral por el tiempo que 
el Sr. Presidente lije entre los firmantes 
de las mismas, siendo preferido aquel 
que ofrezca mayor cantidad. 

16. Terminada la .subastase devol
verán á los licitadores los respectivos res
guardos de depósito que acompañarán á 
su proposición, excepto el del rematante, 
que quedará unido al expediente hasta 
que constituya la fianza y otorgue la es
critura. 

17. La adjudicación del remate no 
surtirá efecto hasta que haya obtenido la 
aprobación definitiva de la Diputación 

18. Dentro de los ocho días sígnente* 
al en que le sea comunicada la aproba
ción del remate, el rematante constituirá 
la fianza definitiva, que consistirá on el 
20 por 100 de una anualidad, en la misma 
forma del depósito provisional, y otorga
rá la escritura ante el Notario que haya 
autorizado la subasta. 

19. Si «-I rematante no cumpliese con 
este requisito, se eutenderá rescindido el 
contrato y que renuucia todo derecho al 
depósito provisional y asume la responsa
bilidad do los perjuicios que ocasione 

20. El pago de la cantidad en que 
quede adjudicado el remate se verificará 
en la Depositaría de fondos provinciales 
en dinero metálico y por mensualidades 
adelantadas en los 10 primeros dias del 
mes á que corresponda. 

21. Caso do infracción de la condición 
anterior, se hará efectiva la meusualiflad 
de la fianza cou las formalidades debidas, 
y el arrendatario la completará en las 48 
horas siguientes al requerimiento que se 
le haga. Si no lo verificase, adquiere la 
Diputación el derecho de rescindir de 
plano el contrato con pérdida de aquella 
é indemnización de perjuicios por el tiem -
po que reste de compromiso obligatorio. 

22. Si el arrendatario pidiese rescisión 
del contrato antes de finalizar el tiempo 
obligatorio del arrendamiento, so entiende 
por este solo hecho que renuncia la fiau-
za en favor de la provincia, pudiéndosele 
imponer además la responsabilidad de los 
perjuicios sucesivos. 

23. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura y personal para los efectos civi
les, respondiendo por consiguiente á su 
seguridad no sólo la fianza, sino también 

los bienes, rentas y derechos presentes 
y futuros del arrendatario. 

24. Terminado el arrendamiento se 
entregará por el arrendatario el periódi
co, su Administración y contabilidad en 
la misma forma que los haya recibido. 

25. En cuanto no esté previsto en 
ste pliego y sea aplicable, se someterá 

la subasta y el contrato que origine á lo 
dispuesto en el Real decreto do 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 do Se
tiembre del mismo año. 

26 . . No se tomarán en consideración 
las-proposiciones presentadas por meno
res ó incapacitados con arreglo á la ley. 

27. Los gastos de remate, escritura, 
copias y domas serán de cuenta del re
matante. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., que habita callo do , 
núm , cuarto , enterado del anun
cio y pliego de condiciones sacando á pú
blica subasta el arrendamiento del Diario 
oficial de Avisos de Madrid por cuatro 
años, se compromete á tomarlo en arren
damiento con estricta sujeción al pliego 
in licado y on precio anual de (el pre 
ció en letra, así como el número de años i 
pesetas. 

(Focha y firma del propouente.) 
Madrid 2Ó de Agosto de 1875.=E1 

Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Alvarez.=Por el Secretario, J . Muguiro. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sección de Gobernación.—Negociado 4.' 
(¿i'intas.—Circular. 

Por Real decreto de 11 de Agosto úl
timo, inserto en la Gaceta de Madrid del 
dia 12, y Real orden de 13 del mismo, 
publicada en la del dia 14. se llaman al 
servicio de las armas 100.000 hombres 
de los que en 31 de Diciembre del año 
próximo pasado se encontraren con 18 
años cumplidos y no excedieron de 19, y 
de los <jue teniendo ya 19 años en dicho 
•lia no pasaren de los 25 y no hubiesen 
sido comprendidos por cualquier motivo 
en ningún alistamiento ni sorteo anterior 
para el reemplazo del ejército, dictándose 
en el último de los documentos citados 
las reglas y plazos dentro de los cuales 
han >le llevarse á término las operaciones 
de dicho llamamiento. 

La Comisión provincial ha visto con 
satisfacción el celo é inteligencia que 
las Corporaciones municipales han des
plegado en anteriores quintas, no obs
tante la inusitada celeridad con que, á 
causa de las apremiantes necesidades de 

guerra, se han llevado á cabo, facili
tando no poco de esta manera la ardua 
tarea que á las Corporaciones provincia
les encomienda la ley sobre el particular, 
y con tal motivo se creería dispensada de 
dirigir, como en análogas ocasiones lo ha 
hecho, su voz á los pueblos de la provin
cia, en la seguridad de que estos han de 
responder hoy como siempre dedicando 
todos sus afanes á la consecución de los 
propósitos del Gobierno; pero algunas 
innovaciones introducidas en el actual 
llamamiento por la Real orden de 13 del 
próximo pasado raes de Agosto que antes 
se cita y por la de 3 del propio mes, in
serta en la Gaceta de Madrid del dia 
13 del mismo, han decidido á la Comisión 
provincial á publicar las siguientes pres
cripciones para la más fácil inteligencia 
de las disposiciones de la Superioridad 
que al principio se citan: 

1/ Practicado en cada pueblo el alis
tamiento en la forma que previenen los 
artículos 1.° y 2.° do la Real orden circu
lar de 13 de Agosto último, los Ayunta
mientos procederán á la rectificación de 
aquel en los dias que median desde el 12 
al 25 del corriente. 

2/ En las exclusiones de que tratan 
los casos 3.°, 4.° y 5." del a r t . 4 5 d e l a 
ley, á la fecha de 30 de Abril sustituirá 
la do 31 de Diciembre último; y á los 20 
años que se citan en el 3.° y 21 en el 5.°, 
los de 18 y 19 respectivamente; quedan
do en ambos casos como máxima edad la 
do 25 años*. 

3.* Los mozos de los pueblos que en 
combinación sorteen décimas podrán re
clamar, cou arreglo al art. 6.° de aquella 
Real orden, antes dol20 de Octubre próxi
mo la inclusión de otro ú otros mozos en. 
el alistamiento de cualquiera de los pue
blos de la indicada combinación. 

4.* Para la resolución de las compe
tencias en caso de doble alistamiento de 
un mozo, la fecha do 1.° de Enero que 
cita el art. 55 de la ley se sustituirá con 
la de 20 de Setiembre actual. 

5 . a El sorteo para el presente reem
plazo se verificará el domingo 26 del cor
riente, y el 3 de Octubre próximo princi
piará en todos los pueblos de la provincia 
el acto do llamamiento y declaración de 
soldados, dando por terminado éste para 
el 12 de Octubre, en cuyo dia los pueblos 
remitirán á la Comisión provincial copia 
certificada del acta correspondiente, á fin 
de que el ingreso de los mozos en caja 
pueda principiar el dia 15 del último de 
los meses citados. 

Al propio tiempo que el acta anterior, 
remitirán los Ayuntamientos una lista en 
que figuren por metros y milímetros las 
tallas de todos los quintos, sin exceptuar 
las de los cortos y las de los declarados 
libres do responsabilidad por cualquiera 
otra causa, que hayan sido llamados para 
cubrir el cupo de soldados y suplentes. 

La falta de exactitud en la remisión 
de estos documentos será castigada con 
la multa máxima que márcala ley mu
nicipal. 

6 . a Quedan subsistentes para el actual 
llamamiento las bases 1/ y 2 . a de la cir
cular de la Comisión provincial que lleva 
la fecha de 5 de Marzo último, publicada 
enel Boletín o f i c i a l de 6del mismo mes, 
menos en lo que se refiere á las excepcio
nes que se funden en el impedimento de 
los padres, hermanos, etc., para el traba
jo, y las comprendidas en los casos 8.° y 
9.° del art. 76 do la ley de reemplazos. 

Quedan subsistentes asimismo las 
bases 3.* y 4.* de la circular que antes se 
cita. 

7. a En las excepciones á que se refie 
re la última parte de la anterior prescrip
ción, ó sean las que se motiven en el im 
pedimento de los parientes de los mozos 
los Ayuntamientos harán (pie dicho im
pedimento se justifique ante ellos, los 
cuales fallarán en dichas excepciones de
clarando soldado ó exceptuado al mozo, 
según lo que resulte del reconocimiento 
y del oportuno expediente. 

Si contra dicho fallo no hubiese recia 
maciou, será aquel definitivo; de lo cou-
tario, la persona impedida y el expediente 
de la excepción deberán venir en alzada 
á la resolución de la Comisión provin
cial. 

8 . a Las excepciones contenidas en 
los casos 8.° y 9/ del art. 76 de la ley de 

| reemplazos quedan modificadas para el 
l actual llamamiento en los términos que 

establece el art. 16 de la Real 6rd<¡, 
13 de Agosto próximo pasado, <fe m J j * 
que para que estas excepcioueg subsi¿* 
es menester que el mozo sea hnórfa^T1 

padre y madre y que haya sido cria-l* 
educado por su abuelo ó abuela." ' 

9.* La talla mínima marcada p.A r a 

te reemplazo es de 1*330 metros, y \a 

dencion y sustitución, en las mistñ^ ̂  * 
diciones que para el anterior 
1 i. mn n.r.n ' de 70.000 hombres 

10. Son excluidos 
r e e i t t 0 ¿ 

del servicio mili., 
por el actual llamamiento, según d ^ 
tículo 14 de la Real orden antes citadi,^ 
mozos que por su edad debieron p e r w 
cer á la reserva de 1873 y á las 
1874 y acrediten estar casados ánt* <u 
dia 12 del actual, siempre que el h e ^ 
se exponga ante el Ayuntamiento «. 
tiempo oportuno. 

en algún pueblo no hab: 11. Si 

bastantes mozos de las edades de 
reemplazo para cubrir su cupo, acadjí 
para ello: 1.° á los mozos del sorteo 

r que no hayan sido destinados al *• 
vicio, guardando para el llamamiento ¿ 
orden de numeraciou que tuvieron en ^ 
sorteo; y 2.° á los de las reservas anterio
res según el orden#establecido en R ? ^ 

lenes de 29 de Marzo y 28 de Majo 
últimos; salva siempre la respousabibrl̂ i 
quo para completar el cupo del llana, 
miento anterior establecen dichas Reaia 
órdenes. 

12. Según el art. 4.° de la RealóroVí 
de 13 de Agosto, los mozos que no solici
taren su inclusión en el alistamiento pin 
este reemplazo antes del 25 de Setierabw, 
así como los que en el dia marcado 3 9 * 
presentarennara su ingreso en caja,seria 
destinados áteenir por espacio de ocho 
años en los mjjcit os de 1." 11 ra 1 n ar: ostoimle-
peudienten^Po de la rcspousahilRMq* 
establecen las disposiciones 1. a y i 1 de 
la circular de 1.° de Abril, inserta «1» 
Gaceta del dia 2 del mismo. 

Todo lo cual se hace saber á los POFT-
blos do esta provincia por acuerdo DEB 
Comisión provincial para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. 

Madrid7 de Setiembre de 1875=E 
Vicepresidente accidental. A. Marina 
El Secretario interino, C. Pozzi. 

Anuncios. 
Administración del Real Sitio de 

E l Pardo. 
, El dia 22 del actual, álasdocodela 

mañana, teudráu logaren esta • 
tracion las subastas para los aprovecha
mientos siguientes: 1.°, el segando reflU* 
de los pastos del cuartel de (¿ucra<i.1: % 
el segundo también de los del Sitio; 3.'. 
el primero y único de los del de TorreU-
parada que quedaron sin rematar en 1* 
subasta del dia 9 por falta de licitad*; J 
finalmente, el de 30.000 gavillas «Jo cha-
basca que se calcula resultarán del car-
boneo del cuartel de Querada, tas*!**** 
diez céntimos de peseta cada una. 

Los respectivos pliegos de cond»*** 
áque hau de sujetarse estos arrié*4* 
podrán verse en la Admiuistracmn h 
monial á las horas decostumhre. 

Real Sitio de El Pardo 16 de _ 
-trador, v 

bre de 1875.=E1 k 
Hidalgo. 

A D V E R T E N C I A . ^ 
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